
NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Johnny Patricio López Solano 
GERENTE DE BANARECRE S.A. 
Presento.- 

De mis consideraciones: 
Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR. he 
procegido a trensfers a fevor de DAYSE ROSARIO LOPEZ SOLANO. Veinte (20) Acciones. 
Orcinarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00), cada 
una, las mismas que poseo dentro del capial social suscrto y pagado de la Compañía 
BANARECRE S.A. de la cual soy accionista, a continuación detaño las acciones cedidas: 

  

  

[e DECOONES ti VALOR TOTAL 
20 000 
          

La transferencia de las acciones que antecede, a realizo sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario acto que lo llevo a 
cabo de conformidad a lo que establecen los aículos 188 y 189 ce la Ley de Compañías. 
Nosotros, Enrique López Aguilar y Dayse Rosario López Solano, CEDENTE Y CESIÉNARIO, 

respectivamente, Gecaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado ch 
vasco y casada, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante: 
Legal de la Compañía, cumpla con o que dispone el Arículo 21 de la Ley de Compañías, es 
Gecir inserivrla presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las 
"cciones Cedidas; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, uego de realizadas dichas. 
ligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este poricular caso, con la finalidad de que se tome. 
nota y se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

   
C.C.N0.0702537416



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR. e 
procecido a transferir a fovor de JOHNNY PATRICIO LOPEZ SOLANO. Veinte (20) Acciones. 
Ordinarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos do América (US $1.00), cada. 

una, las mismas que poseo dentro del capial social suscrito y pagado de la Compañía 
BANARECRE S.A. de la cual soy accionista, a continuación detal las acciones cedidas: 

CAER va] 
20 20.50. = 
  

        
La tensferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo evo a 
cabo de conformidad a lo que establecen los anículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 
"Nosotros, Enrique López Agullar y Johnny Patricio López Solano, CEDENTE y CESIBNARIO, 
rospecivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado ci 

viudo y casado, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente. y Representante. 
Legal de la Compafía, cumpla con lo que dispone el Arículo 21 de la Ley de Compañías, es 
ec inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar les 
ciones Cedidas; y. emitir uno nuevo a favor del cesionaro, Juego de realizadas dichas. 
ligencias en el témino de ocho Cías como manda la Ley comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome. 
nota y se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

C-C-No.O700199540 C.C.No.1710339472



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 ce Octubre de 2014 

Señor 
Johnny Patricio López Solano, 
GERENTE DE BANARECRE S.A. 
Prosente.- 

De mis consideraciones: 
Con el presente me permito comunicar a uste que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR. he 
procedido a transferir a favor de JUAN ENRIQUE LOPEZ LOPEZ. Veinte (20) Acciones 
Ordinarias y Nominativas, de Un Dólar de Jos Estados Unidos de América (US $1.00), cada 
una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía 
'BANARECRE S.A. ce la cual soy accionista, a continuación detallo ls acciones cedidas: 

To DEMECIÓNES pt "VALOR TOTAL. 
20.00. 

  

  

          
La transferencia de las acciones que antecece, la reaizo sin reserva de ninguna ciase y 
¡con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo levo a 
cabo de conformidad a lo que establecen los arículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 
Nosotros, Enrique López Agullar y Juan Enrique López López, CEDENTE Y CESIBNARIO, 
respectivamente, deciaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado ci 
viudo y soNero respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante. 
Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el Arículo 21 de la Ley de Compañías, es. 
decir inscribir la presente transferencia en el Lidro de Acciones y Accionistas, anular el 
Centficado Cedo; y. emir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas cichas 
digencias en el término de ocho días como manda la Ley. comunicar a la 
Supermencencia de Compañías de este partcuar caso, con la finaldac de que se tomo 

ota y se registre en los archivos magnéticos de cicha insttución. 

Atentamente, 

— Ennsgue Ljus L ESB e 
CEDENTE CESIONARIO. e abrooreeseo no bo2scszsso



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

señor 
Johnny Patricio López Solano, 
GERENTE DE BANARECRE S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 
Con el presente me permito comunicar a usted que yo. ENRIQUE LOPEZ AGUILAR. he 
procedido a transferir a favor de MAYRA JANNETH LOPEZ SOLANO, Veinte (20) Acciones. 
Ordinarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unicos de América (US $1.00), caga 
una, las mismas que poseo dentro del capial social suscrito y pagado de la Compañía 
'BANARECRE S.A. de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones cedidas: 
  No DEACOONES 

CEDIDAS oo 
20. 2000,   

          

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a 
cabo de conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley ce Compañías. 

Nosotros, Enque López Agular y Mayra Jannetn López Solano, CEDENTE y CESIÓNARIO, 
rospectvamente, Seceramos que somos de naccralidas Ecuatonana, de estado cl 
vico y casada, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente. y Representante 
Legal de la Compañía, cumpla con o que dispone el Arículo 21 de la Ley de Compañías, es 
eri Inseibr la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las 
acciones Cedides: y, emitir uno nuevo a favor del cesionaro, Juego de realizadas dichas 
dligencias en el témino de ocho Gías como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
únotay se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, A 

a 
C.C.No.0700199540 (C.C.No.O702537424 

 



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Johnny Patricio López Solano 
GERENTE DE BANARECRE S.A. 
Presente 

De mis consideraciones: 

¿Con el presente me pormio comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, he procedido a trenserr a favor de MERCEDES OLA LOPEZ LOPEZ. Doscientas (200) 
Acciones Ordinarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US 

$1.00), cada una, las mismas que oseo dentro del capital social susto y pagado de a 
Compañía BANARECRE S. A,, de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones. 
cesidas: 

  [TO DERCOONES VALOR TOTAL. 
EE 2000 

La transferencia de las acciones que antecede, la esiizo sin reserva de ninguna ciase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a 
cabo de conformidad a la que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 
Nosotros, Enrique López Aguilar y Juan Enrique López López, CEDENTE Y CESIONARIO, 

respectivamente, deciaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 
viudo y soltero, respectivamente. 

  

  
        

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente. y Representante. 
Legal de la Compañía, cumpla con o que dispone el Artículo 21 de la Ley de Compañías, es 

cir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular el 
Certificado Cecida; y, emitir uno nuevo a favor del ceslonari, luego do realizadas dichas. 
úligencis en el témino de ocho días como manda la Ley comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este partcular caso, con la finalicad de que se tome. 
nota y se registre en los archivos magnéticos de dicha instrución. 

Mercedes Olivia López López. 
C.C. No.O700199540 C.C.NO.0915529796 

 



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Johnny Patricio López Solano, 
GERENTE DE BANARECRE S.A. 
Presente 

De mis consideraciones: 
Con el presente me permito comunicar a usted que yo, JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO. he procedido a transfer a favor de JUAN ENRIQUE LOPEZ LOPEZ, Doscientas (200) 
Acciones Ordinarias y Nominatvas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US. 

$1.00), cada una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía BANARECRE S. A. de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones. 

cecidas: 
  pese a 

200. 200.00. 
  

        
  

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo levo a 
cado de conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

Nosotros, Jorge Enrique López Solano y Juan Enrique López López. CEDENTE Y 
CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecustoriana, de 
estado civi casado y soltero, respectivamente. 
La presente comunicación la reelzamos para que usted como Gerente. y Representante 
Legal de la Compañía, cumpla con o que dispone el Arículo 21 de la Ley de Compañías, es 
ec inseior la presente transferencia en el Litro de Acciones y Accionistas, restar las. 

acciones Cecidas; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas. 
dligencias en el término de ocho cias como manda la Ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
nota y se registre en os archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, 

E e: Las L 
or Enrique López Juan Enrique López López 

CEDENTE | CESIONARIO 
CC 1710899484 CC. No.0823082340 

C.0.No.0702775845 
Cónpugue



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Johnny Patricio López Solano, 
GERENTE DE BANARECRE S. A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 
Con el presente me permito comunicar a ustec que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR. he 
procedido a transferir a fevor de JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO, Ciento veinte (120) 
Acciones Ordinarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US 
$1.00), cada una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía BANARECRE S.A. de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones 
sedas: 

  

[ASDEASONES Tomogvora ] ps VALOR TOTAL 
120 12000. 
          

La transferencia de las acciones que antecede, a realizo sin reserva de ninguna clase y 
¡con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo levo a 
cabo de conformidad alo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 
"Nosotros, Envique López Aguilar y Jorge Enrique López Solano, CEDENTE Y CESIONARIO. 
respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

viudo y casado, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente. y Representante. 
Legal de la Compañí, cumpla con lo que dispone el Artículo 23 de la Ley de Compañías, es 

ecir inseiir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las 
“acciones Cedidas: y, emitir uno nuevo a favor del cesionari, luego de realizadas dichas 
dligencas en el término de ocho Gías como manda la Ley comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de esto particular caso, con la finalidad de que se tome. 

ota y se registre en los archivos magnéticos de dcha instrución. 

Aontamente, 

  

Enrique! ergo Envique López Solano 
CEDENTE CESIONARIO. 
CC No.O700199540 C.C.No.1710399464


